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Número: 19 l AUMENTO DE CAPITAL Y 

” REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 
  

DE LA COMPAÑIA DE  RESPONSABI-= 

- LIDAD LIMITADA CORPORACION ME 
  

CANICA CORMEC COMPAÑIA LIMITA. 
  

E EUANTIA:" S$I400,000,00.- - - = - 

En la ciudad de Guayaquil, República del E. 
  

cuador, hoy días jueves dos de febrero de mil 
  

novecientos ochenta y nueve, ante mí, doctor 
    

MANUEL MEDINA CASTRO,- Abogado y Notario Sexto 
  

del cantón, comparece, el señor MIGUEL DUHAR= 
  

TE CASTRE, quien declara ser de nacionalidad 

peruana, mayor de edad, divorciado, ejecutivo, 
  

con domicilio y residencia en esta ciudad, - 
    

a nombre 'y' en” representación de la COMPAÑIA 
  

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "CORPORACION MECANI 
  

CA CORMEC COMPAÑIA LIMITADA * en su calidad 
  

- de "PRESIDENTE, capaz para obligarse y - 

    

  

contratar a: quien de conocer doy fé. 

Bien instruído en el objeto y resultados 

_de esta escritura de AUMENTO DE _ CAPI- 

TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, a la que pro 

cede con amplia y entera libertad y para su 
  

ctorgamiento me hizo entrega de la minuta que 

  

es del texto siguiente: = - < -"..o...-. - 
  

MINUTA: S E Ñ OR. N 0 7T AR 1 0: 

Sírvase incorporar en el Registro de: escritu- 

= 
A
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ras Públicas a su Cargo, una en la 
  

    

que conste el Aumento de Capital - 

y Reforma de Estatuto Social de la 

compañía de responsabilidad limitada = 

CORPORACION MECANICA CORMEC COMPAÑIA LImMI 
  

TADA, _de conformidad con las cláusulas - 

siguientes: = 7 > => + ==. +. a «a - 

POR II P-PE RA: OTORGANTE Lo 

  

Comparece a la celebración, de la pre- 

  

  

  

sente” escritura pública el señor Mi- 

| 
oo guel Duharte Castre,. en su calidad =- 
A - 

o de Presidente de: la Compañía, confor- 

me lo acredita. con su nombramiento de- 

  

bidamente ¡inscrito y aceptado que se - 

agrega a esta minuta como documen 

to habilitante. e = >= >= = == ==. >» . . o 

  

el Registro 

"SEGUNDA; ANTECEDENTES - 

a) Mediante escritura pública otorgada - 

ante el Notario Quinto . del cantén Gua- 

yaquil, doctor Gustavo Ffalconí Ledesma, - 

el siete de diciembre de' mil novecien— 

tos setenta y siete, e inscrita en - 

“Mercantil” del cantón “ Cuaya= 

quíl” el " trece de enero de mil nove- 
  

  

cientos setenta y ocho, se constituyó 

la. .compañía de responsabilidad limitada 
  

  

Corporación Mecañica Cormec Compañía Limi- 
  

tada, con un capital social de Ciens= 
  

   



  

    

=- 2 - 1 
> a 

IS ) 03 
a Y Mil Ssucres, dividido en cien art 00 00Ño: 

  

A 

Li 

db un mil suUCcres cada una de ellas,- 

85) Mediante escritura pública otorgada ante 
  

el_ Notario Séptimo del cantón GCuayaquil, doc- 
    

  

10 

  

  

tor Jorge Maldonado  Rennella, el Nueve - 

de ebril de mil novecientos ochenta y uno, 

el señor Nel Guerra  Merizalde, cede las 

diez participaciones que posee en la  compa- 

ñía Corporación Mecánica Cormec Compañía Limita 
  

da, de un valor de mil sucres cada una, a. 
    

uu 

1É 

las siguientes personas: A favor del “Ingenie- 
  

ro Miguel Duharte Castre, cinco participaciones 
    

15 

14 

15 

16 

Y 

a” favor del señor León Plutarco Bravo letorra , 

ca, cuatro participaciones; y, a favor del - 

  

    

  

señor Lonzalo Mendoza Solines, una participación. 

c) La Junta General Universal de Socios de 
  

la compañía por unanimidad de votos acordó 
    

18   
19 

23 

24 

25 

aumentar el capital social de la compañía. 
    

en la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS mI 
  

P
S
 
a
i
 

SUCRES, " mediante Ja suscripción de un mil cua 

trocientas nuevas participaciones iguales, acumu 
  

  

lativas €e indivisibles de un valor de un mil 
  

_ Sucres _cada _umaz y,  _ —reformar el --—estatuytea—   

social; 2. mn 2 mm ms o ms ss mm a mr mr mm 

d) Las participaciones correspondientes 31 pre- 
  

| 

_ 

| 
| 

sente sumento de cepital se encuentran totel- 

sente suscritas y  pagedas en la forma y Cón=- 

¿diciones establecidas en el acta de Junta
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General Universal de - Socios de Fecha UN 

diez y mueve de junio de mil  na- 

o  Vecientos ochenta y nueve, cuya CO- _ 

pia debidamente certificada se inser- 

- ta en esta escritura como documento 

habilitante. = =- - = - > a a a 

TEIOCR IC ER OA o: AUMENTO DE CAPITAL 

  

  

    

  

  

  

  

Y REFORMA DE ESTATUTOS, Con los  antece- 
  

  

  

dentes expuestos, el señor Miguel Duhar- 

te Castre, a nombre y en representa- 

- ción y en su . calidad de Presiden- 
  

te de la Compañía CORPORACION MECANICA 
  

CORMEC COMPAÑIA LIMITADA, declara, = == - 
    

A
 

PR I ME OR 0: Que se aumenta el - 

capital de la compañía en la suma de UN 
    

    

  

  

  

    

  

MILLON CUATROCIENTOS MIL SUCRES, mediante 

«la suscripción de mil cuatrocientas  par- 

ticipaciones iguales, acumulativas e indivi- 

sibles y de un valor de un mil - 

sucres cada UNdy¿ a - == . ==. -. -. . . 

S E G U Ñ 0 0 : Que se - 

reforma el artículo tercero del es- 
  

ARTICULO TERCERO:<- - DEL LAPITAL: : El - 

capital de la compañía es de - 

UN MILLON QUINIENTOS MIL. SUCRES, dividido 
  

en mil quinientas participaciones de - 

UN miL SUCRES Cada uNa, e = -— = = a = - 

   



  

  

a 0000054A 
¡ 

ACTA “DE/; «JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPANTA DE RESPONDABILILDAD LIMITADA CORPORACION MECANICA CORMEC 

MB LTDA, ¡CELEBRADA EL 19 DE JUNIO DE 1989. 
e 

En dat ciudad de Guayaquil, a los diecinueve dias del mes de Junio 

dem novecientos ochenta y nueve, a las diez horas, en el local 
social de la compañía ubicado en las calies Carchi No. 703 y 9 de 
Octubre, de Ja ciudad de Guayaquil, se reunen los siguientes 
socios: Miguel Duharte Castre, propietario de noventa y cinco 

participaciones, Leon Plutarco Bravo Latorraca, propietario de 

cuatro acciones, Gonzalo Mendoza 5olines, propietario de una 
acción. Los socios presenten constituyen la totalidad del 

capital social de la compañía y de manera unánime han resuelto 
constituirse en Junta General de Universal de Socios, de 
conformidad con lo dispuesto enel Art. 280 de la Ley de 
Compañias, para conocer y resolver sobre el aumento de capital y 
reforma de estatuto social. Preside la duntas, su Presidente 
titular, señor Miguel Duharte Castre, y actúa en la Secretaria el 
Gerente Ing. Gonzalo Torres Pacheco. Luego de conocer el orden 
del día, Jos socios deliberan al rspecto y deciden de manera 
unánime lo siguiente: PRIMERO: Aumentar el capital social de la 
compañia en un mi: cuatrocientas participaciones de un mil sucres 
cada una para ue el total del capital sea de un millón 
quiniento mil . sucres, dividido en un mil quinientas 
participaciones ve nomil sucres cada una. SEGUNDO : Los 
señores Leon Plvu arco Bravo Lavorraca y Gonzalo Mendoza Solines. 
renuncian a su derecho de preferencia para suscribir el aumente 
de capital. TERCERO: El señor Miguel Dunarte Castre, sus cribe 
la totalidad de las participaciones que son un mil cuatrocie -Ntas., 
pagándoias en numerario. CUARTO: El socio suscriptor es de 
nacionalidad peruana. QUINTO: Como consecuencia del aumento de 
capital, se reforma el articulo vercero del estatuto social, el 
mismo que dirá ARTICULO TERCERO: DEL CAPITAL El capital de la 
compañia es de UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES (s/. 
"500.000,00), dividido en mil auinientas participaciones de un 

mil sucres (S/. 1.000,00) cada una. SEXTO: Se autoriza al 
representante legal para que realice las gestiones pertinentes 
para la legalización del aumento de capital y reforma del 
estatuto social. 

o
:
 

o  hatiendo otro asunto por tratar, 36€ suspende momentaneamente 

Junta para la redacción del Acta. Se di lecuur a los 

sentes y éstos firmaron en señal de contormidad. Í) señor e 
IGUEL DUHARTE CASTRE, PRESIDENTE. f3 ING. GONZALO TORRES 
ACHECO. GERENTE SECRETARIO, £) LEON PLUTARCO BRAVO LATORRACA, £) 

GONZALO MENDOZA SOLINES.- 

CERTÍFICO: Que es fiel copia de su original que rerosa en el 
libro de actas correspondientes.- 
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Guayaquil, 11 de Julio de 1984, / > 
Eos, . , no 

” 

EN 

Seño? Don 

MIGUEL DUHARTE CASTRE. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

z 

/ 
Cúmpleme comunicarle que la Junta soon de Socios, de la Compañía 

/ 
"CORPORACION MECANICA CORMEC C.LIDAY en sesión CA el dia de 

hoy /euvo el acierto de designarlo a Vd. PRESIDENTBde la Compañía- 

por el período de cinco añogs y con los deberes y atribuciones que 

señalan los Estatutos Sociales, incorporados en la Escritura Pábli 

ca de constitución de la Compañía que fue autorizada por/el Notario 

Dr. Gustavo Falconí Ledesma el 7 de Diciembre A e inscrita” 

en el Registro Mercantil el 13 de Enero. de 1978j atribuciones entre 
CS 

las que se A de ejercer la representación Legal, Judi- 

cial y extrajudiciaWá 

tablecidas en la Ley. 

Sin otro particular, quedo de Ud. muy atentamente, 

Lit 
ING. GONZALO TORRES PACHECO 

CORPORACION MECANICA CORMEC C. va . o 

GERENTE. 

lento que antecede 

de 2004. 

    

  
/ 

ríto el presente Acm5ram 

til y anotado ado 21 nóímero lo 2 Gel 

, 
111 5

 mentos oché nta y SLneno-. El Root 

    

e la Compañía sin mas limitaciones que las es 

e 

// 
tento a foja 4.425, número 629,del| Reg 19/ 

Arthivándase” 

once deFebze 
_ / 

DS 

cr
 

í +3
 
o
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Car, RESOLUCION NS 
A 1 A 

EL LIFECTOR REGIONAL DEL PUNISTERIO PE INDOSTRIAS, COMERCIO Y 
E INTEGRACION, EN EL LITORAL A 

- EN USO de las facaltades que le confieren los Lecretos Suprerng N2 789 
de 11 de septieaaiae úe 1975 y 1675 de 27 de septientra de 1971; y, 

VISINS el Decreta Supremo N? 974, de 30 de junto de 1971, reformado 
nodiunte necreto Syyrero Hi 9005, de 10 6e novienpbre de 1976, la de- . 
ciarición 142 0116. 79.1 de Zgosto Y de 19/15, efectuada por el señor 
MIGUEL DUVAROE CASAR de nacionalidad PERUANA , la solicitud y la 
cocumontación correspuadiente que reposa en los archivos de este Mí= 
nisterio. : 

RESUELVE: 
A 

HOUTOSIZAR al geñor MIGUEL DUBAUZ CASTRE, de n=cíonalidad PRRUANA, 

  

residente en el Ecordar en fosa legal, según lo hu Cenmostrado feia= 
cientenente, poseo de le Visa Umigrante (Categoría Í0-1V), otorusáa 
el 7 «e agosto de 1:76 por el Director del Doyartanento de Ixtranjería ) 
Gel Hinisterio Ye rlaciones Exteriores en Quito para que invierta ¿ CON ? 
ED CARRCATR DE INVERSIONISTA DACIOXMML, € la coustitución, eumentos úa ; 
«Gpital, compra de acciones, participaciones O derechos de camañas 
constituidas o par corstitalrse en el lowvor.e 

El señor MIGUEL LUEATE CASTRE, que tendrá la calidad de iiversionista 
nacional, conforme «el Régimen (cof: Ós Tratatiento a los Cepitales 
Ixmtranderos y sue Reformas; baré uso de la presente autorización las 
Veco3 que Ívere necosirio para lo Cual, en Guía Ocasión presentará copia 
jrotocolizaca de esta bosolución, conferida por el kotario Público. 

Disvoner que la presente Fesolución sea protocalizada en una de las No-* 
tarcías Públicas del País. 

COMIICUESE. . 

t 
o.” > ... s. 

LADO, En Guayaquil,a "hr Ja . , 
C 

AL Y MN Law Ú 

LON, OS ATEO MONDO 

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: A solicitud del Ab. César Coro- 

nel, protocolizo en el Registro de Escrituras, la Resolución que 

(y, Prtecede. Guayaquil, Agosto veintiund| de mil novecientos setenta 
1 

- 

j p? nueve,— 
A 440) 

.Se protocolizó ante míj en 28 de ello, confiero cata 
SEGUNDA COPIA CERTIFICADA ¿que selta y/firao oa la misma fecha de 
gu protocolización. 

 



Nos, PROCTOCOLIZACIÓN DE RESOLUCION 

EXPEDIDA POR EL. MINISTERIO DE INDUSTRIAS, CO- 

MERCIO E INTEGRACION A FAVOR DEL SENOR MIGUEL 

DUHARTE CASTRE,-— 

    

SEÑOR NOTARIO: o 

Sírvase protocolizar la Resolución 231 del Director Regional del 

Ministerio de Industrias Comercio e Integración en el Litoral me 

diante la cual se autoriza al señor MIGUEL DUHARTE CASTRE para 

que ¡invierta con el carácter de Inversionista NACIONAL en el 

Ecuador , la misma que se acompaña a la presente solicitud. 

l - Es justicia, 

(ALEA 
CESAR CORONEL JONES 

ABOGADO 

REGISTRO N9, 1.305 

    

     
ta 
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TE RC ER Q: ue las participaciones co- 

rrespondientes -- a] presente aumente de capi- 

tal s€ encuentran totalmente suscritas y pa- 
      

gedas en le forma y ceondicicnes estableci- 
  

das en el acta de Junta General Univer- 
  

seal de Socios de fecha diez y nueve de 
  

junio de mil nevecientes cchenta y nueve, 
    

cuya copia certificada se inserta a esta 
  

  

escritura come decumento habilitante; y, - - -| 

c uy A R T 0: Que el único socio  sus- 
  

cripter del referido decumento es el se- 

ñor Miguel Duharte Castre, quien es de 
  

| 

| - necionalidad peruana, debidamente suteriza 

  

do por el MICEI, mediante Resolución nú 

cero doscientos treinta revia 

  

hacen los secios señores heón Plutarco Bra 

renuncia de su derecho de preferencia, E 

vo Latorraca y Gonzalo Mendoza Sclines,- | 
| 

anteponga usted señor Notario las demás  - 

cláusulas de estilo para la perfecta - | 
  

validez de este instrumento.- Firma Abecgado 
  

Genzale Jaramillo Losiza.,- Registro número - 
  

cuatro mil novecientos cuarenta y seis. - - 
  | 

Para el otergamienteo de la presente escri- 

tura se ceservaron los preceptos legales 

hebilitentes exigidos por la ley, los mis-
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OCTUBRE - e 
E ma e a 

1-39 a Y  _ > A 
TERCERA.- 

o o dos Ñ tectissnios que de esta escritura Ñ 

sn dleren, Lelds que de fué de pre 
li ] sente  esci ritura _ de principio : 3 fin o 

en alta vOz  pcr mi, el Noteria, al 

otorgante, éste - lo aprueba y se afirma 

ratifica y firma en unidad de _ acto -= 

conmigo el NOTARIO DOY FE. < 
E 

| o 

TT DUHARTE CASTRE - o 
C.I, 0986553771 C.Y, ] - 

R.U.C. 0990335532001. 
7 - 

/ _— 

Se otorgó _ L.. alo er 48 de ello y en o 
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TIFICO:Gue con fecha de hoy, y sm cumplimiento de lo ordenado en 100000003 

Resolución Número 90-2-2-1= 000072, dictada el 11 de Enero de 1.990, y 

por el SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA INTENDENCIA DE COM_ o 

PAÑIAS DE GUAYAQUIL, quede inscrita esta Escritura, la misas que con 

tiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de CORPORACION ME 

CANICA CORMEC COMPAÑIA LIMITADA, de fojas 5.968 ua 5.959, Número 6586 

del Registro Mercontíl,FRubre de Industrieles y anoteda bsjo «el núsera 

2.030 del Repertorio.-Gusyaquil, Marzo doce de mil novecientos no 

   

  

      

tn.-£1 Registrador Mercantil .- Enmendado:de.-Vale.- 

cede a foja 634 del Segistro Mercantil, Rubro de Industriales de 1.978, 

al margen de la inseripción respective. -Guaysquil, Marzo, face de mil 

AB. HECTOR MIGUEL 

Registrador Mercantil 

CERTIFICO:Que con fecha de hoy, y en cusplinismmte/de lo ordenado en .. 

el Artículo 33 del Código de Ltomercio,se ha fijado y se mantendrá fí Jo 

en la Sala de este Despscho, por el tiempo que dispone la Ley,bsjo el - 

eíasro 371,un Extracto de esta Escriturs.-Guayeaquil, Marzo doce de wil    

    

novecientos toventa.-£l Registrador Mercantil .- 

      

   

“AB. HECTOR MIGUEL AJ£ÍVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil dí Cantón Guayaquil 

CERTIFICO:Que con fecha de hoy,queda archivada una a sutéíntica de 

esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreta 733,día 

tado por el señor Presidente de la Ffepública el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registre Gficial Rómero 878 del 29 de Agosto de 1.975.- 

Gusyaquil,Merzo doce de mil noveci e venta.-El Registredar Marcano 

Ii rs pra 

“AB. HECTOR MIGUEL ANDRA 

Registrador Mercantil del Cantón G 

  

   

  

CERTIFICO: Que con fecha queda archivado el Certificado de Au



torización de la Cémara de Industrias de Guayaquil,corres 

pondiente a la Compañía CORPUACION MECANICA CORMEC COMPA_ 

ÑIA LIMITADA .- Guayaquil, Marzo doce de míl novecientos 

noventa.-El Registredor Mercantil .- 

e 

  

AAN et Peal 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE . 
Regisirador Mercantil del Cantén Guayaquil 

Pm: 

       


